
TERCERA SALA ORDINARIAjURISQICCIONAL.
PONENCIA NUEVE. ;,
JUICIO NÚMERO: Tj/III-64909/20?>2.
ACTOR: .

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

SENTENCIA

Ciudad de México, a DIEZ DE ENERO DE DOS MJC''''VEINTITRÉS.- VISTOS para
resolver en definitiva los autos del juicio adgilnistrativo al rubro indicado,
promovido por por propio derecho, en contra del
C. DIRECTOR DE PRESTACIONES Y BIEN~'STAR SOCIAL DE LA CAJA DE
PREVISiÓN DE LA POLIcíA AUXILIAR 9t LA CIUDAD DE MÉXICO, ante la
Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional del ]fibunal de justicia Administrativa de la

e
Ciudad de México, integrada por los ~o~gistrados Licenciados Maestro ARTURO
GONZÁLEZjIMÉNEZ, Presidente de ~~Ta,SOCORRO DíAZ MORA, Instructora en
este asunto, y DAVID LORENZO G4~cíA MOTA, Integrante, ante la Licenciada
WENDY PÉREZ CORTÉS, Secretartide Acuerdos que da fe; con fundamento en
los artículos 27, tercer párrafo, ª,: fracción 1,32, fracción VIII, de la Ley Orgánica
del Tribunal de justicia Admini~~~fativade la Ciudad de México, y 96, 97 Y98 de la
Ley que norma a este ~fribunal, se procede a dictar la sentencia
correspondiente; y: Jl
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1.- Mediante escrito pfsentado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, el
dí~ veinte de sept,mbre de dos mil veintidós, la

por pn¡f>io derecho, interpuso juicio de nulidad en contra del
siguiente acto: "
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2.-Por aJuerdo del veintiuno de septiembre de dosmil veintidós, se admitió
la demil da y se ordenó emplazar a la autoridad demandada para que en el

¡F.-

términ9:tde ley formulara su contestación.

El acto admlnistral!YO que se eombate es la omisión para no
c;latmela oontutllClOn que COJ"CMlpooOe en breve termino a
mi e$(;rilode peb<:ión del dla 11 de noviembre-dol afio 2020
Uc. José Jonahan Pérez Tejada HemándEn. DJrector
de Prestaciones y Bienestar Social de la Caja. de
Previsión de la Paliela Auxiliar de la Ciudad de México.
quleft _ ~I_ en dann.1a debida cortteataclón a dicho
_nto de techa 11 de NOviembredel e80 2020,e. CI.IIII
Insv- mediante la Oficllllfede PIIrteade la ea.. de
Pfevlalón de la PolicíaAuxiliarde la Ciudadde MéxIco.
Y me fue .. Uado con _110 oficial de 111Caja de PrevlBI6n
de .. PolicíaI'UldIlllrd. le Ciudadde M6xlcO de' c_1
h..... la fache da 'a .,,_t. Demanda .ún no he recibo
.econt_clón qua con_ponde • mie.ento en b,...,.
termino como lo _ ...bl. la c-1ltuci6n POlfllca de loa
e.tadoa Unido. MexIcanosen BU_I1IQuloocho •

3.-Mediante acuerdo del veinticuatro de noviembre de dosmil veintidós, se
tuvo po,r contestada la demanda, en virtud del oficio presentado el día veintidós
de noviembre del año en curso.

4.-El día seisde diciembre de dosmil veintidós, se dictó auto por virtud del
cual se requirió a las partes para que en el término de cinco días hábiles,
formularan alegatos y se les indicó que transcurrido dicho plazo, quedaría
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cerrada la instrucción; sin embargo, pese a que el aludido proveído fue
legalmente notificado ese mismo día, mediante lista autorizada fijáda en este
Tribunal, las partes fueron omisas en realizar manifestaciones' en vía de
alegatos.

CONSIDERANDO

1.-Esta Sala es competente para conocer del presente ~??tÍnto,de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 3, fracción 1,31, fraccióf1 1,y 32, fracción VIII, de
la LeyOrgánica del Tribunal de justicia Administrativa ~éla Ciudad de México.

"",,~~f'.~

11.-Por tratarse de una cuestión de orden PÚbli~~f.eyestudio preferente, con
fundamento en lo dispuesto en el último párr~t~del artículo 92 de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de México,~~sta juzgadora analiza la causal
de improcedencia que hace valer la autor~ad enjuiciada al contestar la
demanda.- Al efecto, es aplicable por anal~~ la Jurisprudencia número 814,

'O:.
publicada en el Semanario Judicial de la '¡'federación, Tomo VI, página 553,
correspondiente a los años 1917-1995, que:,tla letra señala:

" 1".~J"
IMPROCEDENCIA. CAUSALES DE. EN~,,,t JUICIO DE AMPARO.- Las causales de
improcedencia del juicio de amparod~or ser de orden público deben estudiarse
previamente, lo aleguen o no las partes~tíJalquiera que sea la instancia.

,.~;,
111.- La autoridad demandada, c~o única causal de improcedencia y

,c~~~

sobreseimiento, señala que en el i~esente asunto se actualiza las hipótesis
contenida en el artículos 92. fracciÓ~1V",de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México; debido a qu~;la enjuiciada se encuentra realizando las
gestiones necesarias para atended~'1derecho de petición de la parte actora.

,',}~~"

Esta Juzgadora, considera INFUÑDADA la causal a estudio, pues, la parte
accionante presentó el escrito d~petición ante la autoridad demandada el once
de noviembre de dos mil veint,~~aunado a que la autoridad demandada fue

,-',"t;

omisa en exhibir documental alguna de la cual se desprenda las gestiones que
alude esta llevando a cabo pará~Barrespuesta a la petición de la actora.

,¡; IJ}I
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IV.- La controversia en el presente asunto consiste en determinar si existe la
falta de contestación aducida por el actor en relación con la petición formulada
a la autoridad demandada, que consta en el escrito con sello de recepción de
fecha once de noviembre de dos mil veinte, cuya existencia quedó acreditada
con el documento que obra a foja ocho de autos; a la cual se le concede pleno
valor probatorio en términos de los artículo 91, fracción 111. y 98, fracción 1, de la
Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

V.- La parte actora en el escrito inicial de demanda, señala que se violó en su
perjuicio su derecho fundamental consagrado en el artículo 8 constitucional;
toda vez que no se emitió respuesta fundada y motivada a su solicitud.

En su contestación de demanda, la autoridad demandada manifestó que no es
omisa en atender el escrito de once de noviembre de dos mil veinte, ingresado
en el Control de Gestión de la Caja de Previsión de la PolicíaAuxiliar de la Ciudad
de México en la misma fecha, pues se requiere un plazo prudente para estar en
aptitud de resolver lo conducente.
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A juicio de esta Sala, en el presente juicio se configuró el silencio ~h,inistrativo
demandado por el actor, respecto del escrito presentado el once¡iidenoviembre
de dos mil veinte, dirigido al C. DIRECTOR DE PRESTACION~ y BIENESTAR
SOCIAL DE LA CAJA DE PREVISiÓN DE LA POLIcíA AUXILIAR JE LA CIUDAD DE
MÉXICO, por las consideraciones que a continuación se exp~~n:

,JHi!
'}:'

En primer término, es de señalar que el artículo, 8 de la G$nstitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos y el diverso 7 de la ¡by del Procedimiento
Administrativo, establecen textualmente lo siguiente: ;:~?

,'i:.
~s¡

lfol-
Constitución Políticade los EstadoUnidosMexica~s

-ti}:
Artfculo 80. Los funcionarios y empleados públi<;.QSrespetarán el ejercicio del derecho
de petición, siempre que ésta se formule por e~~to, de manera pacífica y respetuosa;
pero en materia política sólo podrán hacer u~~de ese derecho los ciudadanos de la
República. if-.:J

/;.'\;,
~('; ..

A toda petición deberá recaer un acuer~" escrito de la autoridad a quien se haya
dirigido, la cual tiene obligación de hacer~~6nocer en breve término al peticionario.

"":
Leydel ProcedimientoAdministrativJ[~~ la Ciudadde México.

tt.'~:ic,-
~I

Artículo 7°._Son requisitos de valid~;del acto administrativo escrito, los siguientes:
~,~_t-

l. Señalar el lugar y la fec~.de su emisión. Tratándose de actos administrativos
individuales deberá hawse mención, en la notificación, de la oficina en que
se encuentra y puede ~r consultado el expediente respectivo;p,

11. En el caso de aquell~actos administrativos que por su contenido tengan que
ser notificados perSQt-~almente,deberá hacerse mención de esta circunstancia
en los mismos; i~?1]'Z,

111. Tratándose de áhas administrativos recurribles, deberá mencionarse el
término con qu.etse cuenta para interponer el recurso de inconformidad, así
como la autorid~d ante la cual puede ser presentado; y IV. Que sea expedido
sin que mediéterror respecto a la referencia específica de identificación del
expediente, dB.cumentos o nombre completo de la persona.

En el caso concreto, la p9fte actora presentó escrito de petición de fecha once
de noviembre de dosm,lveinte, dirigido al C. DIRECTOR DE PRESTACIONES Y
BIENESTAR SOCIAL DE IÁ CAJA DE PREVISiÓN DE LA POLIcíA AUXILIAR DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, por medio del cual solicitó lo siguiente:

Di:recc.:i6nde Prestaciones y Bienestar S9cÜl1 de la Caja de
Previsión de 1a PoUc'a Auxiliar d·e la Ciudad de México.

~".. -
Al niJfc>ctOT de PNs![OC'Ü'ue.';¡y Bi"1 ..~&Htr ==
Lic., i'n:mó",,'o Em"íque P'el'.,,,,: H"~J1"nde7 =
Pr-C';f-enl,~. =

p,l_U;- :n-u.:..;lk~ ~,kl I"f'''~.Mq.- ",,~-iito(_ .. ·y.'~(...i·,1~,.d;ti·'fucn'QI:'~h'J. C~J_A~fih~.¡,;;it:'n'P\:)Ut,i4;1il dIc. I~"S: C'~Iai!_~I!'<O =
lJn?do1 Me-";¡';-.,l;>."('!:'-~:('in<;l_,l1 a11kul>(1s l·t"Jm<-~",'l. ().::r.).' ..~l}-.. r-h'''''''?IlJ:':Y 3;· ,th.'¡;-"::~(1n"¡it _f2J. "fH ..~ ••&ih1>a .~.~;.)n:_,_~l, __
ot-:"d n,.honi:- t:o;t1 h.utdart'~ua t:n,lOUilte~hl.s." ~ ~'iMí,,:,~-.. r-tv~i.~~.u.Sl)e':d;ldl': h.)~,~t,jcm~~,~ ~,k~ l)'bl_,~Ll '~~_~~-~.~'
:del: 't,b,'lr#I(1 'Fe,,"k,ral , en: su!';i;¡J~¡:-culo~ 'J.)lriHu~ro",'~"eri:'eT~: ~i&ri .'11'<.-tU) ird~ttlón 1"\ 22~ _2·1.,-?fi.~2:.,' ,_~U~ji L __
,~tt r.~ 5~ :j,;~ '9?~ 4J. '94._ i.1-_~ .q:,;, -,01 H.rJ..-,ll:',tei.l.J,:U)<:)}-:!-i-ex~"'it"'in~H'.:'r¡f._, .. -.:on díchOl~ i¡1-.,da.m~Ph:) 'In..,: dklj':I'~
~!i';~~d~';;~UI~-~'íi~~lf~uQ¿a. ~,~. que ~ m~ ~-i)(oQ'fg)}it;i)ti.:~Ud61l 'Pow- _V_juute-1:y O!"~~~ __d8Jfl_ r:~{trt...·J,'IU~ qn~1t.:~ ;¡¡;¡;;¡
k)~ -_'-'~lgLlie:nle,¡_,·C'-tfuisil<.':-.¡.:nr¡¡a, tn,':f't.~dIU- .lIn l.kl'<it"'.hí> » ":--sla _1~~'tÍu" I?ur:-V~:i.d~~?.)'OuaJld~ld ,A\-'nt.:{:'tll~\I:J,.::hl ~~ l.}~ =
W1:it.·I"ll~'~~Ul ir~;.:dé," TV:): $!i, d.e, hKS lt"~a':'ut;; 0::1.: {)r"i:n.I~ii.6_n . , ¡¡¡¡¡¡¡¡=

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
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Ahora, de las constancias que dbran en autos no se advierte ni se acredita que la
autoridad demandada haya er!itido y notificado respuesta al escrito de petición
antes referido, siendo que fes obligación de la autoridad notificar a los
particulares los acuerdos recfdos a las solicitudes y peticiones que ante ellas se
hayan realizado, independientemente del sentido de los mismos.

;!

.,

:
Sirve de sustento a lo señala~o, y que son aplicables por analogía, las tesis que a
continuación se transcriben:"

PETICiÓN, DERECHODE. El artículo 8° Constitucional, no prevé que la contestación
presentada por el peticionario, se conteste en el sentido de negar u otorgar lo pedido,
sino que dicho precepto es en el sentido de acordar lo solicitado por el peticionario, y
que ese acuerdo se dé a conocer a las partes.

PETICiÓN, DERECHO DE. AUTORIDAD RESPONSABLEDEBE DEMOSTRAR QUE LA
CONTESTACiÓN SE DIO A CONOCER AL PETICIONARIO. El hecho de contestar por
escrito una solicitud no significa forzosamente que el solicitante haya recibido la
contestación; y como el artículo 8° constitucional ordena, no sólo que toda petición que
llene los requisitos a que se refiere este precepto sea acordada, sino que el acuerdo se
haga saber en breve término al peticionario, la autoridad responsable debe
demostrar el cumplimiento de esta última obligación.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 31, fracción IV, de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se
resuelve que se configuró el silencio administrativo demandado por el actor.
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Eneste sentido, con fundamento en el artículo 31, fracción IV,de'la Ley Orgánica
del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de Méxicq¡"se resuelve que
se ha configurado el silencio administrativo en relación pon la petición del
actor de fecha once de noviembre de dos mil veinte, y coi{ fundamento en el
artículo 126, fracción IV de la citada Ley Orgánica, ~eda obligado el C.~ ,
DIRECTOR DE PRESTACIONES Y BIENESTAR SOCIAL DeJ.:A CAJA DE PREVISION
DE LA POLIcíA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉX,~, a dar respuesta a la
petición formulada por el actor con plenitud de juri~kción de forma fundada y
motivada, la cual debe ser notificada personalrnenjé' en el último domicilio de la

tt.t
accionante que se tenga registrado en el e~~diente y/o en los archivos.,,~,- , ,
correspondientes; dentro del término de QU.lf'lCE OlAS HABILES contados a
partir del día siguiente en que surta efectos ~!hotificación del auto que declare
que causó estado la presente sentencia, ~htérminos de lo señalado por el

,}:\~

artículo 128, penúltimo párrafo de la Ley Or;gánicade este Tribunal.

,,;f~:'
En mérito de lo expuesto y con funda~hto en los artículos 1°, 31, fracción IV,
39, 50, 51, 124, 126, 128, Y demás r€!l~tivos aplicables de la Ley Orgánica del
Tribunal de lo Contencioso Administr~tjvo del Distrito Federal, es de resolverse y
se:

R~~SUELVE
~ ~
~ ~
í'-:. PRIMERO.- No se sobresee el plá!sente juicio.

,:t~1 SEGUNDO.- Se configuró eLi~ncio administrativo demandado. por lo que la
y;iJi autoridad demandada queda obligada a dar contestación al escrito presentado
z.r~g"rt~ por el actor, en la forma y t~fminos señalados en la parte final del Considerando
,'·:VAD!. V "
"'.~;ncO .

\LA.
TERCERO.- Se hace saber a las partes que en contra de la presente sentencia
procede el recurso de apelación, ante la Sala Superior de este Tribunal, dentro
de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación.

CUARTO.- A efecto de' garantizar debidamente el derecho humano de acceso a
la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado
Ponente para que les explique el contenido y los alcances de la presente
resolución.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad archívese el
presente expediente como asunto concluido.

Así, lo resuelven y firman los Magistrados Integrantes de la Tercera Sala
Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México:
Licenciados Maestro ARTURO GONZÁLEZ jIMÉNEZ, Presidente de la Sala,
SOCORRO DíAZ MORA Instructora en este asunto, DAVID LORENZO GARCíA
MOTA, Integrante.- Da fe la Secretaria de Acuerdos, Licenciada WENDY PÉREZ
CORTÉS.

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
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MTRO. ARTURO GONZÁLEZJIMÉNEZ.
MAGISTRADO PRESIDENTE.

í -~\\/ \

I
I

La Secretaria de Acuerdos, Licenciada WENDY PÉREZCORTÉS,CERT ICA: Que la R es nte hoja es parte
integrante de la Sentencia, dictada el día diez de enero de dos mil veintit en el' cio d nulidad número
TJ/III-64909/2022, promovido por , por propio derecho, e cuyos Puntos
Resolutivos se determinó: PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio. SEGUNDO.- Se confi ró el silencio
administrativo demandado, por lo que la autoridad demandada queda obligada a dar contestact ' al escri
presentado por el actor, en la forma y términos señalados en la parte final del Considerando IV.TERCERO.-Se
hace saber a las partes que en contra de la presente sentencia procede el recurso de apelación, ante la Sala
Superior de este Tribunal, dentro de los diez días iles siguientes a aquél en que surta efectos la
notificación. CUARTO.-A efecto de garantizar debida ent el derecho humano de acceso a la justicia, en caso
de duda, las partes pueden acudir ante el Magistr o onente para que les explique el contenido y los
alcances de la presente resolución. QUINTO.- NOTIFrQ . E PERSONALMENTEYen su oportunidad archívese
el presente expediente como asunto concluido. DOY FE.

SDM!WPC/mfdd

.,
'~irNA

"'''Ir.
'Al

• '.Re
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de la
Ciudad de México SENTENCIAEJECUTORIADAY SEREQUIERECUMPLIMIENTO.

Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veintitrés.- Por recibido y
agréguense a sus autos, el oficio número TJA/SGA/I/(7)3306/2023 de fecha veinte
de junio de dos mil veintitrés, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de
este Tribunal, por medio del cual remite los autos originales del juicio al rubro
citado; así como la resolución al recurso de apelación RAJ.10408/2023, emitida
por la Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día cuatro de
mayo de dos mil veintitrés, misma que confirmó la sentencia dictada por
esta juzgadora, asimismo, certifica que no existe registro en la Secretaría
General de Acuerdos que se haya presentado medio de defensa alguno en
contra de la misma.- Al respecto, SEACUERDA: Intégrese al expediente el oficio
de cuenta, y sus anexos, así como la carpeta provisional formada con motivo de
la remisión para la substanciación del recurso de apelación previamente
mencionado.- Dado el estado procesal que guardan los autos del presente juicio
y tal y como se asentó en la certificación de fecha veinte de junio de dos mil
veintitrés, debido a que no se advierte medio de defensa en contra del recurso
de apelación RAj. 10408/2023, con fundamento en el artículo 426, fracción VI del
Código de Procedimientos Civiles Local, de aplicación supletoria de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, SE DECLARA EJECUTORIADAla sentencia dictada por esta Tercera
Sala Ordinaria el día diez de enero de dos mil veintitrés.- En otro orden, en
atención a que la sentencia declarada firme, se determinó lo que a continuación
se cita:

"En este sentido, con fundamento en el artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se resuelve que se ha
configurado el silencio administrativo en relación con la petición del actor de fecha
once de noviembre de dos mil veinte, y con fundamento en el artículo 126, fracción IV de
la citada Ley Orgánica, queda obligado el C. DIRECTOR DE PRESTACIONES Y BIENESTAR
SOCIAL DE LACAJADE PREVISiÓN DE LA POLIcíA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
a dar respuesta a la petición formulada por el actor con plenitud de jurisdicción de forma
fundada y motivada, la cual debe ser notificada personalmente en el último domicilio de
la accionante que se tenga registrado en el expediente y/o en los archivos
correspondientes; dentro del término de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del auto que declare que causó estado la
presente sentencia, en términos de lo señalado por el artículo 128, penúltimo párrafo de
la Ley Orgánica de este Tribunal."

(Foja 60 de autos)

De lo anterior se advierte que la autoridad demandada quedó obligada a:

• Dar respuesta a la petición formulada por el actor, con plenitud de
jurisdicción, de forma fundada y motivada, la cual debe ser notificada
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personalmente en el último domicilio de la accionante que se tenga
registrado en el expediente y/o en los archivos correspondientes.

Bajo tal óptica, es que se requiere a la autoridad denominada DIRECTOR DE
PRESTACIONES Y BIENESTAR SOCIAL DE LA CAJA DE PREVISiÓN DE LA
POLIcíA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que en el término de
QUINCE DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquél en que se
surta sus efectos la notificación del presente proveído, cumpla con los extremos
precisados de la sentencia de mérito.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.- Así lo
proveyó y firma la Licenciada CARMEN SOFíA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en su
carácter de Primera Secretaria de Acuerdos, designada como encargada de la
Ponencia Nueve, por la junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, en
sesión celebrada el ocho de junio de dos mil veintitrés, para cubrir la ausencia
temporal de la Magistrada e Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional del
Tribunal de justicia Adminis rativa e la Ciudad de México, Instructora en el
presente juicio, Licenciada .OCORR DíAZ MORA, nte la fe de la licenciada
WENDY PÉREZ CORTÉS, Sed' taria d Acuerdos.
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